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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO Nº 104 EL 

 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío; veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Ejecutivo singular (mínima cuantía) 
Radicado: 630014003005-2015-00560-00 

 
En atención al escrito que antecede, este Juzgado, por sustracción de materia, no 
dará tramite a lo solicitado por la parte ejecutante, en el sentido de que se decrete 
el secuestro del bien inmueble embargado dentro del presente asunto, según como 
consta de folio cincuenta y cinco (55) a cincuenta y siete (57) de este cuaderno, 
teniendo en cuenta que dicha solicitud fue resuelta mediante auto de fecha diez 
(10) de marzo de dos mil veinte (2020), obrante a folio cincuenta y tres (53) 
ibídem, así como también, se remitió el respectivo despacho comisorio al correo 
electrónico de la aludida parte, tal y como consta a folio cincuenta y cuatro (54) 
ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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